
S e g u r i d a d  F i n a n c i e r a  D e s p u é s  d e l  A c c i d e n t e  d e  u n  N i ñ o

A C U E R D O S  E S T R U C T U R A D O S  PA R A  M E N O R E S

Al resolver un caso que involucra una lesión a un menor, los padres se enfrentan a importantes decisiones financieras 
para su hijo. Comprender las opciones disponibles para un menor es una parte importante del proceso del acuerdo.

Para todos los acuerdos, excepto los más pequeños, usted normalmente tiene tres opciones:

 1.  Cuenta Bloqueada Protegida por el Tribunal: El acuerdo puede ser retenido por el tribunal en una cuenta de 
bajo interés hasta que el niño alcance la mayoría de edad legal, por lo general 18 o 19 años de edad. Los intereses 
ganados están sujetos a impuestos. Cuando el niño alcanza la mayoría de edad legal, el monto total se le entrega 
al niño.

 2.  Cuenta de Fideicomiso: El acuerdo se puede depositar en un fideicomiso y será administrado por un banco o un 
consultor de inversiones. Los ingresos de la inversión están sujetos a impuestos y se cobran tarifas de gestión a la 
cuenta, por lo que un fideicomiso no tiene sentido en todos los casos. En algunas jurisdicciones, los fondos aún 
están disponibles para los menores cuando alcanzan la mayoría de edad legal.

 3.   Acuerdo Estructurado: Reconocido por la ley federal desde 1983, un acuerdo estructurado permite a los padres 
diseñar una serie de pagos libres de impuestos adaptados a las necesidades específicas del menor. Los acuerdos 
estructurados son completamente voluntarios y cuentan con el apoyo de muchas organizaciones que abogan por 
los niños y las personas con discapacidad.

Es solo en los casos más catastróficos que la corte distribuirá fondos mientras un niño es todavía menor de edad, por 
lo que la seguridad financiera de la inversión y las preocupaciones sobre decisiones financieras deficientes cuando los 
fondos están disponibles para un menor son válidas. Un arreglo estructurado es la opción más segura para los niños 
lesionados. El acuerdo estructurado será financiado por una o más anualidades de compañías de seguros de vida con 
las mejores calificaciones, entre las inversiones más seguras disponibles. Los padres tienen la flexibilidad de diseñar un 
calendario de pagos que proporcione beneficios a lo largo del tiempo, una vez que el niño alcanza la mayoría de edad 
legal. Esto mitiga el riesgo de que el niño reciba una gran suma global cuando aún es joven y no tiene experiencia en el 
manejo del dinero. Los acuerdos estructurados también están exentos de impuestos sobre la renta estatales y federales 
si están debidamente establecidos. Además, un acuerdo estructurado no esta sujeto a gastos administrativos u otros 
cargos continuos.

Las anualidades de acuerdos estructurados pueden diseñarse 
para proporcionar pagos cuando es más probable que un 
menor necesite fondos adicionales:

• Pagos por educación superior
• Suma global para el pago inicial de una vivienda
• Suma global para la creación de empresas
•  Pagos mensuales por gastos recurrentes (alquiler, pagos
  de automóvil, etc.)
• Otros acontecimientos clave en la vida
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“Cuando represento a un niño lesionado, siempre 
animo a los padres a que consideren un arreglo 
estructurado, incluso si la lesión no es grave. Un 
acuerdo estructurado es una forma buena y con 
sentido común de proteger el acuerdo financiero 
de cualquier niño “.

Derek Sells
Socio Gerente, The Cochran Firm
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